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Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2022 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2019-1760 

-Nulidad Absoluta Escritura Pública Compraventa Inmueble- 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en los numerales 27 a 34, del expediente 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA por aviso a la sociedad demandada 

INVERSIONES GARCIA HERNANDEZ E HIJOS SOCIEDAD EN COMANDITA, 

del auto admisorio de la demanda proferido el 15 de octubre de 2019, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y planteó medios exceptivos.   

 

2-. CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días de las excepciones de 

mérito planteadas el apoderado de la parte demandada en escrito allegado el 06 

de octubre de 2021, que obra a numerales 32 a 34 del presente paginário, tal 

como lo previene el inciso 6° del artículo 391 del Código General del Proceso.    

 

3-. RECONOCER personería jurídica al abogado MAURICIO BETANCOURT 

CASTRO, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

4-. Previo a fijar la caución que trata el numeral 3º del artículo 597 de la Ley 1564 

de 2012, el memorialista deberá allegar el avalúo catastral actualizado del 

inmueble objeto de la compraventa impugnada, con el fin de determinar su valor 

en caso de proferirse una sentencia desfavorable a los intereses de la sociedad 

demandada.     

 



5-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 09 
 

Fijado hoy 14 de marzo de 2022 
H.G. 
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